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Cajicá; 08 de julio de 2022  
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
ASUNTO:  ACLARACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN OFERENTE No. 01 BRAIN INGENIERIA 
VIAL SAS. 
 
Referencia: PAF-ATMINDEPORTE-I-131-2022 
cuyo objeto es: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA "CONSTRUCCIÓN DE UNA 
CANCHA SINTÉTICA EN EL CORREGIMIENTO DE FLORENCIA, ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE SAMANÁ”. 
 
 
De acuerdo al informe de evaluación publicado el día 06 de julio de 2022, donde se realizó la 
siguiente solicitud por parte de la entidad. 
 
 

DEBE SUBSANAR: 

  
1. El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza allegada con la propuesta en el cual se incluya la cobertura 
de los cuatro (4) eventos de que tratan los literales del a) al d) del Subnumeral 1 del numeral 2.1.1.8“GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA, de acuerdo con lo señalado en los términos de referencia:  

“(…) 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos: 

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los términos de 
referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD 
para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato...”.  

2. El proponente tampoco allega soporte de pago de la prima correspondiente la cual debe anexar según lo indicado en 
los términos de referencia de acuerdo con el numeral 2.1.1.8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, del 
subcapítulo I del Capítulo II, que manifiesta lo siguiente: 
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(…) 

II. El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica…”. Subrayado fuera del texto 

Lo anterior, luego que aporta soporte de transacción electrónica, el cual no es admitido, según lo indicado en los 
términos de referencia. 

 

Respuesta a la entidad: 
 

1. Se adjunta póliza de seriedad modificada de acuerdo a las observaciones 
solicitadas, Se anexan los siguientes numerales: 
 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 
meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato...”.  

 
2. Se aporta el respectivo recibo de pago de la Garantía de seriedad de acuerdo a lo 

solicitado en el subnumeral II del numeral 2.1.1.8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA. 

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Firma: _______________________ 
Nombre: MAURICIO FERNANDO PRIETO SÁNCHEZ 
C.C.: 1.049.625.075 de Tunja. 
R.L BRAIN INGENIERIA VIAL SAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1DLF052848B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

NORTE 15BOGOTA, D.C.

07 07 2022 30 06 2022 00:00 30 11 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

BRAIN INGENIERIA VIAL SAS NIT: 900.779.202-1

CL 16 B NRO. 5 E - 24 TOCANCIPA, CUNDINAMARCA 3043916761

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
NIT. 830.052.998-9 ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.SOCIEDAD FIDUCIARIA

CR 9  NRO. 72  - 21 PIOS 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******17,886,070.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE LA PRESENTE POLIZA CUBRE LOS 4 EVENTOS DE BOBERTURA LOS CUALES SON:

A. LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPENENTE SELECCIONADO.
B. LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO PREVISTO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE DE
PARTICIPACION SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN UN TERMINO DE TRES (3) MESES.
C. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.
D. LA NO PRESENTACION POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

MONROY GARCIA CONSULTORES ASOCIADOS  52848          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

AMPARAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA PRESENTADA SEGUN LA CONVOCATORIA NO. PAF-ATMINDEPORTE-I-131-2022 CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA LA REVISION A ESTUDIOS Y
DISEÑOS Y LA INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIER, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCILA, JURIDICA Y TECNICA) A LA CONSTRUCCION DE UNA CANCHA
SINTETICA EN EL CORREGIMIENTO DE FLORENCIA, ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE SAMANA.

RIESGO: CONSULTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                30/06/2022      30/11/2022      $17,886,070.00

FECHA ADJUDICACIÓN : 30/07/2022

15-45-101144708 1

15-45-101144708



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 2DLF052848B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

NORTE 15BOGOTA, D.C.

07 07 2022 30 06 2022 00:00 30 11 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

BRAIN INGENIERIA VIAL SAS NIT: 900.779.202-1

CL 16 B NRO. 5 E - 24 TOCANCIPA, CUNDINAMARCA 3043916761

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
NIT. 830.052.998-9 ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.SOCIEDAD FIDUCIARIA

CR 9  NRO. 72  - 21 PIOS 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF052848B

TEXTO ACLARATORIO

15-45-101144708 1

15-45-101144708








